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CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCÍA

ANUNCIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCÍA SOBRE LA
SUBSANACIÓN DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS PREVIOS
(SERVICIO DE LIMPIEZA DEL PALACIO DE BIBATAUBÍN, EXP. CONTR 2025 638907)

Reunida la Mesa de Contratación del Consejo Consultivo de Andalucía, a las 9:30 horas del día
16  de  diciembre  de  2025,  para  la  apertura  del  sobre  electrónico  n.º  1  y  la  calificación  de  la
documentación acreditativa de los requisitos previos presentada por las empresas que solicitan su
participación  en el  procedimiento de licitación del  contrato de servicio  de limpieza del  Palacio de
Bibataubín, sede de este Consejo Consultivo, se comunica el resultado de la misma en cuanto a la
subsanación de defectos:

-  GESTIÓN DE SERVICIOS AH, S.L.:  Debe cumplimentar  el apartado B: Información sobre los
representantes del  operador económico  de la  Parte II:  Información sobre el  operador económico,  del
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) previsto en el apartado a) de la cláusula  9.2.1. del
PCAP.

La Mesa de contratación acuerda conceder a la referida empresa para la subsanación de los
defectos u omisiones mencionados, mediante la presentación de los documentos correspondientes a
través de SIREC-Portal de licitación electrónica, un plazo de tres días naturales,  que finalizará a las
19:00 horas del  19 de diciembre de 2025, bajo apercibimiento de exclusión definitiva de la persona
licitadora si en el plazo concedido no procede a la subsanación de dicha documentación.  

Para cualquier duda o aclaración pueden dirigirse al teléfono 958029310 y 958029340.

Granada, a la fecha de su firma.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fdo. María Begoña Pérez Trescastro
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